RES. 726/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0000958, Ent. N°725/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland, relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 1600155600 para contratar el retubado de la caldera CE, equipo TAG 1301B de Refinería de La Teja ;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la  Gerencia de Abastecimiento de fecha 14/04/15, se autorizó el llamado;

2) que se cursaron invitaciones a varias firmas del ramo y se efectuó la publicación del llamado en la Web de compras estatales el 25/05/15 y en el Diario Oficial el 25/05/15., fijándose la apertura de ofertas para el 24/06/2015, con antelación suficiente;

3) que luego de disponerse varias prórrogas, el Acto de Apertura de ofertas se celebró el 20/08/2015, presentándose tres propuestas correspondientes a las firmas: Tecnosyl S.A., Consorcio en formación Turboflow Uruguay S.A. -Cir S.A. y Endumar S.A.;                               
4) que la Gerencia Mantenimiento e Ingeniería, con fecha 27/11/2015, informó que, luego de analizadas las ofertas, se concluyó que en todas se dio  cumplimiento a los requisitos establecidos en el Pliego de Condiciones Particulares y por lo tanto todas fueron admisibles, desde el punto de vista técnico, y  que el precio cotizado por el Consorcio en formación Turboflow Uruguay S.A. -Cir SA. , es el más bajo y resulta razonable; 
5) que el Área Procesamiento y Ejecución de Compras confeccionó un cuadro comparativo del que surgió que el menor precio comparativo correspondió a Consorcio en formación– Turboflow  Uruguay S.A. - Cir S.A., siendo el monto de $ 57:774.808; 
6) que la Comisión Asesora, con fecha 08/01/2016, expresó que, de conformidad con lo previsto en el punto III.17 – Adjudicación, del Pliego que rigió el llamado, sería aconsejable adjudicar a la firma que cumplió todas las especificaciones del referido Pliego y presentó el menor precio comparativo, que en este caso, según lo informado por la Gerencia Mantenimiento e Ingeniería y el Área Procesamiento y Ejecución de Compras, es el Consorcio (en formación) Turboflow Uruguay S.A. - Cir S. A.;
7) que la Gerencia Económico Financiera del Área Servicios Compartidos indicó que la contratación está prevista en los Presupuestos 2016 y 2017 y que el Grupo de imputación cuenta con disponibilidad presupuestal suficiente para atender la erogación, y que el monto de la contratación asciende a  $ 57:774.808 (IVA incluido);
8) que el Directorio, por Resolución Nº 104/2/2016 del 04/02/2016, dispuso adjudicar al Consorcio en formación Turboflow Uruguay S.A.- Cir S.A., :item I, servicio  de retubado de la caldera CE del equipo TAG 1301B por  $ 36:428.000, más 22% de IVA por $8:014.160- item II: trabajos por valores unitarios 30% del monto global hasta $ 10:928.400, más 22% de IVA por $ 2:404.248, siendo el total de $ 57.774.808 (IVA incluido)
CONSIDERANDO: 1) que el Capítulo V.7 del Pliego de Condiciones Particulares, en cuanto establece que el oferente debe incluir en su oferta el recibo de compra del Pliego de Condiciones Particulares, está exigiendo un documento referido a condiciones formales de contratar, lo cual vulnera el Artículo 48 del TOCAF que dispone que la demostración de tales condiciones son de cargo únicamente del oferente que resulte adjudicatario;
2) que el Artículo 9 del Decreto 131/014 del 19/05/14, establece que el Pliego de Condiciones Particulares no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores o cualquier sistema de información de libre acceso;
3) que la exigencia de la presentación del certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales establecido en el Artículo 61 de la Ley Nº 16.074, prevista en el Capítulo V.5 del Pliego de Condiciones Particulares, es innecesaria en tanto dicha información surge del Registro Único de Proveedores;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL  POR MAYORÍA ACUERDA
1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1) y  3); y
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Voto en forma negativa la observación formulada por incumplimiento del Artículo 48 del TOCAF expuesto en los considerandos de la Resolución que nos ocupa. Entiendo que lo solicitado en el Pliego Particular      (recibo de compra del Pliego y constancia de BSE) es correcto”.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente relacionado con la  Licitación Pública Internacional  N°1600155600, remitido por la Administración Nacional de Combustibles Alcohol y Pórtland (ANCAP)  por no compartir la interpretación del  Artículo 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 
 “El Certificado expedido por el Banco de Seguros del Estado referido a la contratación de Seguros de Accidentes y Enfermedades Profesionales es exigido por el Artículo 61 de la Ley N° 16.074 en los siguientes términos: Será necesaria la exhibición de la documentación que acredite el cumplimiento de la presente ley para… intervenir en las licitaciones públicas…”

El término intervenir significa “tomar parte en un asunto, lo que significa participar, por lo cual siguiendo el tenor de la norma, cabe concluir que dicho requisito debe exigirse para participar en el procedimiento licitatorio.

El Artículo 61 de la Ley N° 16.074 requiere la exhibición del recaudo que acredite la contratación del Seguro de Accidentes y Enfermedades Profesionales cuando se produzca la intervención de un proponente en un procedimiento de licitación pública.

Por lo tanto, la norma establece un requisito de admisibilidad en un procedimiento específico de contratación, tal como es la licitación pública, mientras que el Artículo 48 del  T.O.C.A.F. consiste en una norma de carácter general que se aplica para todos los procedimientos de contratación pública, y refiere a un supuesto de hecho diverso al de la norma anteriormente citada.

Si sostuviéramos que el requisito analizado fue derogado por la nueva normativa, el mismo no debería exigirse en ningún momento pues la disposición carece de valor y fuerza normativa.

Si por otra parte, se sostuviera que sólo fue derogada la oportunidad de su acreditación (y por tanto constituye una carga de quien resulta adjudicatario), igualmente éste debería demostrar que cumplía con dicho requisito al momento de presentación de la oferta.”

“El Artículo 48 del T.O.C.A.F establece “El Ordenador interviniente determinará el precio del Pliego Particular o que no tenga costo”.

En dicho caso, la presentación del recibo de pago de la adquisición del Pliego Particular con la oferta debe ser requisito a efectos de presentación de la misma.

En caso contrario, esto es, que se determine un costo para el Pliego y que su constancia de pago no sea requisito para presentar la oferta, crearía una evidente contravención al principio de igualdad de los oferentes (reconocido por el Artículo 149 del T.O.C.A.F), dado que los que lo adquirieron y realizaron la erogación, se verían en desventaja respecto de los que no lo hicieron e igualmente pueden presentarse e incluso formular observaciones y participar activamente en el procedimiento”.
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